
Expte 31011 

La Plata, 9 de Septiembre de 1999  

ORDENANZA 9067 

ARTICULO 1º.- Desígnase con el nombre de JOSE ROSITO, a la calle 81 de 7 a 10 de la 

localidad de Villa Elvira. 

ARTICULO 2º.- El Departamento Ejecutivo procederá a la colocación de una placa de 

bronce, en la que constará el número y fecha de la promulgación de la presente, en las 

calles 81 y 81bis, la que será descubierta en acto público a realizarse en fecha a determinar. 

ARTICULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 

Partida correspondiente del presupuesto vigente. 

ARTICULO 4º.- De forma. 

 


